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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400300620180089500 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. 3 TIPICOS S.A.S. 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado 

por el término de tres días a recurso de reposición. 

23/06/2023 27/06/2023 29/06/2023 

05001400300920180111200 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A RAMIRO DE JESUS 

ECHAVARRIA 

ECHAVARRIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado 

por el término de tres días a recurso de reposición. 

23/06/2023 27/06/2023 29/06/2023 

05001400301320180000900 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

GONZALO DE JESUS 

CARMONA AGUDELO 

LUIS FERNADO HURTADO 

DUQUE 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado 

por el término de tres días a recurso de reposición. 

23/06/2023 27/06/2023 29/06/2023 

05001400301720210113000 Ejecución de Garantías 

Mobiliarias 

BANCO FINANDINA S.A. DAVID JULIAN 

BUSTAMANTEM ROMAN 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado 

por el término de tres días a recurso de reposición. 

23/06/2023 27/06/2023 29/06/2023 

05001400301820220053100 Ejecutivo Singular BANCO CAJA SOCIAL SA WALTHER EMILIO 

CARDONA AGUDELO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado 

por el término de tres días a recurso de reposición. 

23/06/2023 27/06/2023 29/06/2023 

05001400302220130123000 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE COLIGHTING S.A.S 
Traslado Art. 110 C.G.P.

 
S.A. Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado 

por el término de tres días a recurso de reposición. 

23/06/2023 27/06/2023 29/06/2023 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 26/06/2023 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

JORGE HERNAN VELEZ 

SECRETARIO (A) 

 

PARA FILTRAR Y BUSCAR LOS TRASLADOS POR RADICADO 

DAR CTRL+F 
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Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

3 TIPICOS S.A.S.Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400300620180089500 BANCO DAVIVIENDA S.A. 27/06/2023 29/06/2023

RAMIRO DE JESUS
ECHAVARRIA
ECHAVARRIA

Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400300920180111200 BANCO DAVIVIENDA S.A 27/06/2023 29/06/2023

LUIS FERNADO HURTADO
DUQUE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301320180000900 GONZALO DE JESUS

CARMONA AGUDELO
27/06/2023 29/06/2023

DAVID JULIAN
BUSTAMANTEM ROMAN

Ejecución de Garantías
Mobiliarias

23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301720210113000 BANCO FINANDINA S.A. 27/06/2023 29/06/2023

WALTHER EMILIO
CARDONA AGUDELO

Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301820220053100 BANCO CAJA SOCIAL SA 27/06/2023 29/06/2023

COLIGHTING S.A.SEjecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400302220130123000 BANCO DE OCCIDENTE

S.A.
27/06/2023 29/06/2023

JORGE HERNAN VELEZ
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      26/06/2023     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



 

  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: RAMIRO DE JESUS ECHAVARRIA ECHAVARRIA 

RADICADO: 05001 40 03 009 2018 01112 00 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispone lo 

siguiente:  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas” (Resaltado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, una lectura desprevenida de la norma en cita, se impone en el 

presente la aplicación la figura del desistimiento tácito; primero, porque existe 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución; en segundo término, han 

pasado más de dos años desde que entró en vigencia la citada disposición (05 de 

febrero del 2020) y tercero, no ha habido actuación a instancia de la parte 

ejecutante y del Juzgado desde hace más de 2 años. En consecuencia, conforme la 

norma en mención se declara la terminación del proceso, se dispone el 

levantamiento de las medidas que hayan podido decretarse, ello sin condena en 



 

costas por cuanto no se causaron y finalmente, se ordena el desglose previo pago 

del arancel judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO el 

presente proceso ejecutivo, por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, Se ORDENA el levantamiento de 

las medidas cautelares que hayan podido decretarse sobre los bienes de la parte 

demandada en el proceso. En caso de acreditarse la efectividad o materialización 

de las mismas, se librarán con posterioridad las comunicaciones que ello amerite, 

con destino a las entidades correspondientes. 

 

TERCERO: No condenar en costas. 

 

CUARTO: Una vez EJECUTORIADA la presente providencia, se ordena el archivo 

del expediente. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 IC 
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Fecha
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INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

3 TIPICOS S.A.S.Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400300620180089500 BANCO DAVIVIENDA S.A. 27/06/2023 29/06/2023

RAMIRO DE JESUS
ECHAVARRIA
ECHAVARRIA

Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400300920180111200 BANCO DAVIVIENDA S.A 27/06/2023 29/06/2023

LUIS FERNADO HURTADO
DUQUE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301320180000900 GONZALO DE JESUS

CARMONA AGUDELO
27/06/2023 29/06/2023

DAVID JULIAN
BUSTAMANTEM ROMAN

Ejecución de Garantías
Mobiliarias

23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301720210113000 BANCO FINANDINA S.A. 27/06/2023 29/06/2023

WALTHER EMILIO
CARDONA AGUDELO

Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301820220053100 BANCO CAJA SOCIAL SA 27/06/2023 29/06/2023

COLIGHTING S.A.SEjecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400302220130123000 BANCO DE OCCIDENTE

S.A.
27/06/2023 29/06/2023

JORGE HERNAN VELEZ
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      26/06/2023     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS1 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001 40 03 013 2018 00009 00 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION REMATE-PAGO SALDO 

DEMANDANTE: GONZALO DE JESUS CARMONA AGUDELO 

DEMANDADO: LUIS FERNADO HURTADO DUQUE 

 

1.- El numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, el cual dispone lo 

siguiente:  

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estados.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en las que además impondrá condena en costas. (Resaltado fuera del 
texto original) 

 

En este caso, tras revisar el expediente se evidencia que, en auto del 28 de 

noviembre de 2022, se le concedió a la parte ejecutante el término de 30 días para 

que (i) allegara liquidación del crédito restante que adeudaba la demandada y (ii) 

adelantara las gestiones pertinentes tendientes denunciar otros bienes del ejecutado 

susceptibles de medidas cautelares y posterior remate. Basta recordar que a pesar 

de que se subastara el inmueble garantizado con hipotecara y con ello concluyera el 

trámite especial para hacerla efectiva, en el citado auto se advirtió, de conformidad 

con el inciso final del numeral 5 del art. 468 del CGP, que ante la existencia de un 

saldo restante por pagar, el ejecutante podía perseguir otros bienes de la parte 

ejecutada, a fin de que se le pague la parte insoluta. Asimismo, se recuerda que, 

conforme con el artículo 448 del C. G. del P., para que se pueda fijar fecha de remate 

de los bienes que lo permitan, el respectivo bien debe estar embargado, secuestrado 

                                                           
1 Se advierte a los intervinientes en este asunto que la RADICACIÓN DE MEMORIALES EN ESTE PROCESO, se surte en el horario de 
8:00 A.M a 5:00 P.M, a través de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

al correo electrónico: ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co  (arts 78, inciso 3 del artículo 122 y 125 CGP, Decreto 806 de 2020 y 

Acuerdo PCSJA20- 11567 de 2020); esto con el fin de que la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, proceda con la radicación 

del memorial en el Sistema de Consulta SXXI (arts. 22 a 25 del Acuerdo 9984 de 2013 del CS de la J). Recuerde al momento de remitir 

el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el asunto. 

 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


y avaluado (inciso 2º del artículo 448 del C. G. del P.), luego entonces, el desarrollo 

o continuación de la fase de ejecución estaba condicionada a que se hubiese 

procedido de conformidad con lo requerido.  

No obstante, a la fecha han transcurrido más de los 30 días desde que se impuso la 

carga a la parte demandante, sin que esta le diera cumplimento a la carga procesal 

que le corresponde dentro del término concedido. Por tanto, hay lugar a declarar el 

desistimiento tácito frente al trámite a continuación del remate para el pago del 

saldo restante, en tanto que el ejecutante no impulsó las actuaciones que le 

correspondía. 

 

2.- Frente a la solicitud de reembolso, se accederá a ello, atendiendo el numeral 7° 

del artículo 455 del C. G del P, por lo que se reconocen como gastos al rematante, 

la suma de $3.106.105, por concepto de servicios públicos; los cuales fueron 

debidamente acreditados.  

 

3.- En lo que refiere a la solicitud de copia del expediente digitalizado, se le advierte 

al interesado que deberá allegar el pago del arancel judicial con el fin de remitirle el 

mismo; tenga presente que la Rama Judicial se encuentra efectuando un plan de 

digitalización de expedientes 2020-2022, el cual contempla un costo estimado de 

digitalización de archivos por valor de $127 pesos por folio; sin embargo, dicho plan 

apenas está siendo implementado, por lo cual aún está vigente el Acuerdo PCSJA18-

11176 del 13 de diciembre de 2018, numeral 8 - artículo 2, que establece: “(…) 8. 

De la digitalización de documentos: Doscientos cincuenta pesos ($250) por página, 

donde se cuente con las herramientas para ofrecer el servicio. (…)”. Es así que, se 

requiere al memorialista para que aporte pago del arancel correspondiente al 

expediente que costa de 200 folios. 

 

4.- Finalmente, según el art. 466 del CGP y en atención al Oficio Nro. 977 del 1 de 

febrero del año en curso (Archivo 43), procedente del JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, se dispone 

TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes allí comunicado, el cual fue 

decretado dentro del proceso EJECUTIVO que en contra de LUIS FERNADO 

HURTADO DUQUE cursa en dicho juzgado, instaurado por MIRYAM CLARET 

LONDOÑO DE HURTADO, bajo Radicado No. 05001 40 03 017 2019 01043 00. 

Ofíciese en tal sentido.  

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  



RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO dentro del trámite a 

continuación del remate para el pago del saldo restante (art. 468, num 5, CGP), en 

tanto que el ejecutante no impulsó las actuaciones que le correspondía. 

SEGUNDO: TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes allí comunicado, 

el cual fue decretado dentro del proceso EJECUTIVO que en contra de LUIS 

FERNADO HURTADO DUQUE cursa en dicho juzgado, instaurado por MIRYAM 

CLARET LONDOÑO DE HURTADO, bajo Radicado No. 05001 40 03 017 2019 01043 

00. Con la advertencia que no existen medidas cautelaras para dejar por cuenta de 

dicho Juzgado. Ofíciese en tal sentido.  

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la 

entrega al rematante de la suma de $3.106.105, producto de los gastos 

reconocidos por concepto de servicios públicos. 

CUARTO: NO condenar en costas en razón de la presente terminación, por cuanto 

no se causaron.   

QUINTO: Una vez EJECUTORIADA la presente providencia, se ordena el archivo del 

expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

RGC 



10/5/23, 13:45 Correo: J. AR. - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATYwMAItOTkAYTItOTcwZC0wMAItMDAKABAAJUysmNeAHEqXr6fVGf4CBg%3D%3D 1/1

Memorial 13-2018-00009

J. AR. <alrujuanes@hotmail.com>
Lun 16/01/2023 8:20 AM

Para: ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co <ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (646 KB)
Memorial Juzgado 4.pdf; Consulta Propiedades Luis Fernando Hurtado.pdf; Consulta Luis Fernando Hurtado Duque.pdf;

Señores Juzgado 4 Ejecución Civil Municipal
Radicado:05001400301320180000900
Demandante: Gonzalo de Jesús Carmona Agudelo
Demandado: Luis Fernando Hurtado Duque
Asunto: Memorial

Cordialmente, 

 
JUAN ESTEBAN ALVAREZ RUEDA 
ABOGADO
MOVIL 3113782728



                     Medellín, 10 de mayo de 2023                     
 
 
                     
                     Señores 
                    JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
                    ORIGEN 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLIN 

 E.S.D 

 
DEMANDANTE: GONZALO DE JESUS CARMONA AGUDELO 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO HURTADO DUQUE 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 2018-00009 

 

ASUNTO: Recurso de Reposición y Apelación, frente al auto fijado en estados el 5 

de mayo de 2023, el cual decreta el desistimiento tácito dentro de este proceso. 
 

Honorable Despacho, solicito comedidamente revisar la presente decisión, debido 
a que no es acorde con lo que ha ocurrido en el proceso.  
 
Lo anterior, porque hay un memorial radicado por el suscrito el 16 de enero de         2023 
a las 8:20 am, dentro del cual se atendió el requerimiento realizado por el Despacho, 
sin existir pronunciamiento por parte del Juzgado al día de hoy. 
 
Por ello, no hay lugar a declarar el desistimiento tácito, debido a que como 
demandante si impulse las actuaciones que me correspondían. 
 

                  Adjunto el soporte del correo presentado. 
 

 

De antemano muchas gracias por la gestión que pueda darle a la presente solicitud.  

Del Señor Juez, 

 
 
 
Atentamente, 

 
 

 

JUAN ESTEBAN ALVAREZ RUEDA 
C.C No.71.383.418 
T. P 175.958 C.S. de la J 
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ELABORADO POR: JUAN SEBASTIAN ANZOLA 26/01/2023 

MF. YP 

 

 

SEÑOR  

JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE MEDELLÍN  

E.  S.  D. 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

BANCO FINANDINA S.A VS. DAVID JULIAN BUSTAMANTE ROMÁN 
RAD. NO. 05001400301720210113000 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION 
CONTRA PROVIDENCIA QUE MODIFICA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso 

de la referencia, por medio del presente escrito y de forma respetuosa, me permito 
formular recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la decisión 

contenida en auto de fecha 18 de enero de 2023, mediante la cual modificó y aprobó 
la liquidación de crédito en cuantía de $49.560.650,44, por las siguientes razones: 

 

1. El Señor Juez manifiesta que en la liquidación presentada no se plasmó de 
manera correcta la tasa de Interés Bancario Corriente Efectivo. No obstante, 

para efectos del cálculo de los intereses de mora, la tasa utilizada fue la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, tal y como se 

ordena en el auto que libró mandamiento de pago del 16 de diciembre de 2021, 
la cual equivale a la tasa de Interés Bancario Corriente multiplicada por 1,5 

veces.    
 
Nótese como en el ejercicio liquidatario del juzgado Vs, el ejercicio presentado 

por la suscrita, las tasas no coinciden, dado que no se aplica la regla del 1.5 

veces el interés bancario corriente, veamos: 

 

TASA LIQUIDADA POR EL DESPACHO  TASA APLICADA EN LA LIQUIDACION 

    

 

 

2. En el ejercicio liquidatario que modifica efectuado por el despacho, el abono de 
$3.470.016,66, hace una reducción equivalente en el saldo de intereses para 
febrero de 2022, por lo que no es claro por qué se hace una reducción adicional 

de $629.363,01 al capital liquidable para el mes de marzo de 2022. 



ELABORADO POR: JUAN SEBASTIAN ANZOLA 26/01/2023 

MF. YP 

 

 

 

 
 

En tal virtud, solicito comedidamente se revoque la decisión contenida en auto del 
18 de enero de 2023, en el sentido de tener y aprobar como liquidación de crédito, la 

presentada por la suscrita en cuantía de $ 51.626.900,39, la cual contiene el ejercicio 
liquidatario correcto, discriminado y preciso frente a lo ordenado en el mandamiento 

de pago de fecha 16 de diciembre de 2021. 
 
Cordialmente,  

 
 

    

                                          

 
 

 
ESMERALDA PARDO CORREDOR 

C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 
T.P. No. 79.450 del C.S.J. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 20-ene-23 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital más 

Intereses 

8-nov-21 30-nov-21 1,5 0,00 0,00 Valor Folio 8.766.770,00 0,00

8-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 38.064.343,00      38.064.343,00 23 565.615,23         9.332.385,23 38.629.958,23 

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 38.064.343,00 30 745.070,82         10.077.456,05 39.375.029,05 

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 38.064.343,00 30 752.751,14         10.830.207,20 40.127.780,20 

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 38.064.343,00 30 777.216,46         3.470.016,66      
ar 30 

extra 8.137.406,99 37.434.979,99 

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 37.434.979,99 30 770.729,04         8.908.136,03 38.205.709,03 

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 2,12% 2,117% 37.434.979,99 30 792.351,54         9.700.487,57 38.998.060,57 

1-may-22 31-may-22 19,71% 2,18% 2,182% 37.434.979,99 30 816.793,93         10.517.281,50 39.814.854,50 

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250% 37.434.979,99 30 842.164,96         11.359.446,46 40.657.019,46 

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 2,34% 2,335% 37.434.979,99 30 874.256,12         12.233.702,58 41.531.275,58 

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425% 37.434.979,99 30 907.852,31         13.141.554,89 42.439.127,89 

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 2,55% 2,548% 37.434.979,99 30 953.923,86         14.095.478,74 43.393.051,74 

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 2,65% 2,653% 37.434.979,99 30 993.085,71         15.088.564,45 44.386.137,45 

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 2,76% 2,762% 37.434.979,99 30 1.033.894,64      16.122.459,09 45.420.032,09 

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,93% 2,933% 37.434.979,99 30 1.097.805,94      17.220.265,04 46.517.838,04 

1-ene-23 20-ene-23 28,84% 3,04% 3,041% 37.434.979,99 20 758.952,40         17.979.217,44 47.276.790,44 

3.470.016,66 17.979.217,44 47.276.790,44

29.297.573,00

17.979.217,44

2.283.860,00

49.560.650,44

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Saldo de capital, Fol.  >>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

 Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

Abonos

Rad: 05001 40 03 017 2021 01130 00

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultados >>

COSTAS PROCESALES ARCH 23

SALDO DE INTERESES

Resultado tasa pactada o pedida >>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

SALDO DE CAPITAL

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

1



NOTIFIQUESE

IC

 JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

Sería del caso dar aprobación a la liquidación de crédito efectuada por la parte demandante, sino observara el Despacho que la misma no cumple con los lineamientos legales de conformidad con 

el art. 446 numeral 2 del C.G. del P., así la cosas este Juzgado procede a modificarla y aprueba la anterior modificación de la liquidación de crédito. Lo anterior, comoquiera que en la liquidación 

de crédito objeto de la presente providencia no se plasmó de manera correcta la tasa de Interes Bancario Corriente Efectivo.

2



REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

REPORTE DE TRASLADOS

Juez 04 Civil Municipal Ejecución de Sentencias
MEDELLIN (ANT)

Página: 1Fecha del Traslado: 26/06/2023TRASLADO No. 008

Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

3 TIPICOS S.A.S.Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400300620180089500 BANCO DAVIVIENDA S.A. 27/06/2023 29/06/2023

RAMIRO DE JESUS
ECHAVARRIA
ECHAVARRIA

Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400300920180111200 BANCO DAVIVIENDA S.A 27/06/2023 29/06/2023

LUIS FERNADO HURTADO
DUQUE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301320180000900 GONZALO DE JESUS

CARMONA AGUDELO
27/06/2023 29/06/2023

DAVID JULIAN
BUSTAMANTEM ROMAN

Ejecución de Garantías
Mobiliarias

23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301720210113000 BANCO FINANDINA S.A. 27/06/2023 29/06/2023

WALTHER EMILIO
CARDONA AGUDELO

Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301820220053100 BANCO CAJA SOCIAL SA 27/06/2023 29/06/2023

COLIGHTING S.A.SEjecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400302220130123000 BANCO DE OCCIDENTE

S.A.
27/06/2023 29/06/2023

JORGE HERNAN VELEZ
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      26/06/2023     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 28-oct-22 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital más 

Intereses 

9-oct-21 31-oct-21 1,5 13.000.000,00 0,00 Valor Folio 0,00 13.000.000,00

9-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 13.000.000,00 22 182.938,97         182.938,97 13.182.938,97 

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 13.000.000,00 30 251.964,60         434.903,57 13.434.903,57 

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 13.000.000,00 30 254.461,79         689.365,35 13.689.365,35 

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 13.000.000,00 30 257.084,82         946.450,18 13.946.450,18 

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 13.000.000,00 30 265.440,39         1.211.890,56 14.211.890,56 

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 13.000.000,00 30 267.650,14         1.479.540,70 14.479.540,70 

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 2,12% 2,117% 13.000.000,00 30 275.158,96         1.754.699,65 14.754.699,65 

1-may-22 31-may-22 19,71% 2,18% 2,182% 13.000.000,00 30 283.647,03         10.400.000,00    

Extra 

Arch 

16 (8.361.653,31) 4.638.346,69 

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250% 4.638.346,69 30 104.347,67         104.347,67 4.742.694,36 

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 2,34% 2,335% 4.638.346,69 30 108.323,90         212.671,57 4.851.018,26 

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425% 4.638.346,69 30 112.486,60         325.158,17 4.963.504,86 

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 2,55% 2,548% 4.638.346,69 30 118.195,06         443.353,23 5.081.699,92 

1-oct-22 28-oct-22 24,61% 2,65% 2,653% 4.638.346,69 28 114.844,21         558.197,44 5.196.544,13 

10.400.000,00 558.197,44 5.196.544,13

4.638.346,69

558.197,44

955.912,00

6.152.456,13

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

SALDO DE CAPITAL

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultados >>

COSTAS PROCESALES FL.

SALDO DE INTERESES

Resultado tasa pactada o pedida >>

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Saldo de capital, Fol.  >>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

 Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós 

Abonos

Rad: 05001 40 03 018 2022 00531 00

1



NOTIFIQUESE

IC

 JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós 

Sería del caso dar aprobación a la liquidación de crédito efectuada por la parte demandante, sino observara el Despacho que la misma no cumple con los lineamientos legales de conformidad con 

el art. 446 numeral 2 del C.G. del P., así la cosas este Juzgado procede a modificarla y aprueba la anterior modificación de la liquidación de crédito. Lo anterior, comoquiera que en la liquidación 

de crédito objeto de la presente providencia no se plasmó de manera correcta la tasa de Interes Bancario Corriente Efectivo.

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN

CERTIFICO
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE LA 
PÁGINA WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

ESTADO 123 de 31/OCTUBRE/2022
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA - MEDELLIN

MCZV
SECRETARIA

2





REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

REPORTE DE TRASLADOS

Juez 04 Civil Municipal Ejecución de Sentencias
MEDELLIN (ANT)

Página: 1Fecha del Traslado: 26/06/2023TRASLADO No. 008

Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

3 TIPICOS S.A.S.Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400300620180089500 BANCO DAVIVIENDA S.A. 27/06/2023 29/06/2023

RAMIRO DE JESUS
ECHAVARRIA
ECHAVARRIA

Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400300920180111200 BANCO DAVIVIENDA S.A 27/06/2023 29/06/2023

LUIS FERNADO HURTADO
DUQUE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301320180000900 GONZALO DE JESUS

CARMONA AGUDELO
27/06/2023 29/06/2023

DAVID JULIAN
BUSTAMANTEM ROMAN

Ejecución de Garantías
Mobiliarias

23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301720210113000 BANCO FINANDINA S.A. 27/06/2023 29/06/2023

WALTHER EMILIO
CARDONA AGUDELO

Ejecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400301820220053100 BANCO CAJA SOCIAL SA 27/06/2023 29/06/2023

COLIGHTING S.A.SEjecutivo Singular 23/06/2023
Conforme lo previsto en el artículo 110 CGP, se corre traslado
por el término de tres días a recurso de reposición.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400302220130123000 BANCO DE OCCIDENTE

S.A.
27/06/2023 29/06/2023

JORGE HERNAN VELEZ
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      26/06/2023     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, nueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: COLIGHTING S.A.S Y DAVID HOWARD PARSONS  

RADICADO: 05001 40 03 022 2013 01230 00 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, dispone lo 

siguiente:  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas” (Resaltado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, una lectura desprevenida de la norma en cita, se impone en el 

presente la aplicación la figura del desistimiento tácito; primero, porque existe 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución; en segundo término, han 

pasado más de dos años desde que entró en vigencia la citada disposición (5 de 

octubre de 2018) y tercero, no ha habido actuación a instancia de la parte 

ejecutante y del Juzgado desde hace más de 2 años. En consecuencia, conforme la 

norma en mención se declara la terminación del proceso, se dispone el 

levantamiento de las medidas que hayan podido decretarse, ello sin condena en 



 

costas por cuanto no se causaron y finalmente, se ordena el desglose previo pago 

del arancel judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO el 

presente proceso ejecutivo, por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, Se ORDENA el levantamiento de 

las medidas cautelares que hayan podido decretarse sobre los bienes de la parte 

demandada en el proceso. En caso de acreditarse la efectividad o materialización 

de las mismas, se librarán con posterioridad las comunicaciones que ello amerite, 

con destino a las entidades correspondientes. 

 

TERCERO: No condenar en costas. 

 

CUARTO: Una vez EJECUTORIADA la presente providencia, se ordena el archivo 

del expediente. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 
LG 



 

 

Medellín, 11 de noviembre de 2022 
___________________________ 
 
 
Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Medellín, Antioquia  

 

REFERENCIA:        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:       COLIGHTING S.A.S. Y OTRO 
RADICADO:           05001400302220130123000 
 
 
ASUNTO:  SOLICITUD EMBARGO ACCIONES EN DECEVAL 

 

GLORIA PATRICIA GÓMEZ PINEDA, abogada titulada e inscrita, actuando en calidad de 
apoderada del BANCO DE OCCIDENTE S.A. solicito respetuosamente al despacho decretar 
el embargo de las acciones del aquí demandado en DECEVAL. 
 
 
Atentamente, 

 

GLORIA PATRICIA GÓMEZ PINEDA 

T.P.  66.733 del C.S. de la J. 
C.C. No. 43.469.590 de Marinilla. 

  

  



 

 
 

 

Medellín, 21 de noviembre de 2022 
 

 

 

Señores 
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
MEDELLÍN 
 
 
REFERENCIA:             EJECUTIVO  
DEMANDANTE:           BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO:             COLIGHTING S.A.S. 
RADICADO:                05001400302220130123000 
 

ASUNTO:          RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION  
 

GLORIA PATRICIA GÓMEZ PINEDA, abogada titulada e inscrita, actuando en calidad de 

apoderada de la entidad demandante, por medio del presente escrito me permito muy 

respetuosamente, presentar recurso de reposición en subsidio apelación conforme los 

artículos 318 y 321 del código general del proceso, contra auto del 15/11/2022, por medio 

del cual ordena el desistimiento del proceso, bajo los siguientes argumentos:  

 

 El juzgado en el auto por fecha del 15/11/2022 conforme lo indica la historia de la rama 

judicial y por estados del 16/11/2022, decreta el desistimiento tácito del proceso por 

cuanto, encuentra aplicable las disposiciones del art 317 en su numeral 2 literal B, pues 

indica el juzgado que el proceso cuenta con sentencia y no ha habido actuación a 

instancia de la parte y del juzgado desde hace más de dos años, no obstante es menester 

solicitar reponer tal actuación, bajo el entendido que si existe y reposa movimiento por 

parte de la suscrita, puesto que en memorial radicado el día 11/11/2022 se solicita al 

despacho medida cautelar, esto es, solicitud decretar embargo de acciones en Deceval 

que pueda tener la parte demandada.  

 

 
 
 



 

 
 

 

Asi las cosas, no se podría configurar la inactividad a la que hace referencia el despacho, 

puesto que hay una solicitud de la parte demandante, la cual, a la fecha no ha sido resuelta 

por el juzgado y se observa en la rama judicial que no ha sido recepcionada, sin que esto 

signifique que no se realizó el deber procesal de impulsar el proceso.  

 

A todas luces, no es procedente la aplicación del art 317 en su numeral 2 literal B, y por el 

contrario es menester del despacho dar trámite a tal solicitud para la continuidad del proceso 

judicial.  

 

SOLICITUD 

 

Solicito reponer auto que decreto el desistimiento tácito y por lo anteriormente expuesto y en 

caso de que no reponga solicito conceder recurso de apelación.  

 
 
Adjunto:  
 

• Constancia de radicación de memorial solicitando medida cautelar el 11/11/2022.  
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
GLORIA PATRICIA GOMEZ PINEDA 
T.P. 66.733 del C.S. de la J. 
K.T 
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